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EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A) Que el señor IOSE FERNELIO GONZALEZ LOI'IDOÑO, identificado con cédula de
ciudadanía número 19.203.327 de Bogotá D.C., fue vinculado mediante Contrato
Individual de Trabajo a Término indefinido No 028, el 3 de Noviembre de 2,015, para
desempeñar el cargo de Operario de Recolección, siendo posteriormente trasladado a
Barrido (Area de Aseo).

B) Que al mencionado trabajador, el día 20 de Noviembre de 2.024, le fue comunicado
medlante correo electrónico, el reconocimiento de la pensión por invalidez; la cual fue
radicada ante eI FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES.

C) Que el mencionado trabajador, el día 19 de diciembre de2.024, solicitó la terminación del
contrato, a part¡r del 31 de diciembre de 2024, para ser ingresado a la nómina de
pensionados por parte del fondo.

D) Que COLPENSIONES, suspende el ingreso a la nómina de pensionados, hasta tanto se
acredite el retiro del servlcio al señor JOSE FERNELIO GONZALEZ LONDOñO,

E) Que se hace necesario ordenar el pago de las prestaciones soc¡ales, al señor JOSE
FERNELIO GONZALEZ LONDOÑO, causadas durante el tiempo de vinculación a la Entldad.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDOI Ordenar el pago de las prestaciones sociales y demás emolumentos a
que tenga derecho establecidos en la convención colectiva, al señor
JOSAE FERNELIO GONZALEZ LONDOñO, identiflcado con cédula de
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RESOLUCIÓN NO _0277_
FECHA DICIEMBRE 23 DE 2024

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABNO Y SE ORDENA EL
PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES'

Dar por terminado, a partir del 31 de diciembre 2.024, el Contrato
Individual de Trabajo a Término Indefinido No 028 de noviembre 3 de
2.015, suscrito entre el funcionario JOSE FERNELIO GONZALEZ
LONDOÑO y SERVTCTUDAD E.S.P.
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RTICULO TERCERO:

ciudadanía número L9.403.327 de Bogotá, causadas hasta el 31 de
diciembre de 2.024, conforme a la liquidación que para el efecto realice
la Subgerencia Administratlva y Financiera.
Autorizar al Profesional en Presupuesto para realizar los asientos
presupuestales que se requieran y a la Tesorera para efectuar el pago.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

coMUNTQUESE Y CU

]OHN ]AI MEZ CASTAÑO VoBoL NARDO RAMOS RAMIREZ
Gerente G eral Secretario General
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